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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PR-DGDI/DMA/SEl-02 

PROCEDIMIENTO PARA LA MEDICIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL CLIMA REY. 06 

�- LABORAL HOJA: 1 DE 20 

,. PROPÓSITO. 

Medir el nivel de satisfacción de los empleados municipales respecto a su ambiente 

organizacional y condiciones laborales, para con ello poder mejorar su calidad de vida. por 

medio de diversas acciones. 

2. ALCANCE.

A NIVEL INTERNO: Subdirección de Evaluación Institucional que corresponde a la Dirección 

de Modernización Administrativa adscrita a la Dirección General de Desarrollo Institucional. 

A NIVEL EXTERNO: Las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, 
Organismos Autónomos; Juzgados Administrativos Municipales y Defensoría de Oficio en 

Materia Administrativa y las Paramunicipales; Instituto Cultural de León (ICL), Sistema 

Integral de Aseo Público (SIAP). Fideicomiso de Obras por Cooperación (FIDOC) y 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública de León. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

La Subdirección de Evaluación Institucional. quien tiene la atribución de modificar. validar_y 

actualizar la encuesta; convoca a las dependencias de la Administración Pública 
Centralizada, Organismos Autónomos y algunas paramu_nicipales para la aplicación de la 
Encuesta de Clima Laboral. Dicha encuesta se responde con ponderación del 1 al 5, siendo 
ésta última la calificación más alta (Sí, Excelente, Siempre. Satisfecho) y 1 la calificación más 
baja (No, Pésimo. Nunca. Insatisfecho) 

DURACIÓN Y ETAPAS. 
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- La medición y diagnóstico del clima laboral es un procedimiento de aplicación anual. a 
continuación. se_ describen las actividades con las que las Dependencias y/o Er�s C fft 
deben dar respuesta, cuyas etapas observan el siguiente orden: JII��' 
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